
El sistema de voto por correo con acceso remoto (RAVBM) es una herramienta en línea que 
permite a todos los votantes, incluidos aquellos con discapacidades, acceder, leer y marcar 
sus selecciones en la boleta electoral utilizando cualquier dispositivo. Como resultado, los 
votantes con discapacidades tienen la oportunidad de leer y marcar sus selecciones en la 
boleta electoral de forma privada e independiente utilizando sus propias tecnologías de 
asistencia. Es importante señalar que el RAVBM NO es una forma de voto por Internet.

Aunque las selecciones de la boleta electoral se pueden marcar en línea a través del sistema 
RAVBM, el votante debe imprimir y enviar sus selecciones de la boleta electoral física al 
oficial electoral de su condado.

¿Cómo funciona el RAVBM? 

Los votantes pueden acceder y marcar sus selecciones en la boleta electoral desde cualquier 
computadora con acceso a Internet. El sistema es compatible con lectores de pantalla. El votante 
debe imprimir las selecciones marcadas en la boleta electoral y devolverla antes del cierre de las 
urnas a las 8:00 p. m. del día de las elecciones. Las selecciones de la boleta electoral RAVBM no se 
pueden devolver por correo electrónico. Solo algunos votantes sujetos a la Ley de Voto en Ausencia 
para Ciudadanos Uniformados y en el Extranjero (UOCAVA) pueden devolverla por fax. 

Para garantizar la confidencialidad de las opciones de cada votante, el sistema RAVBM no 
almacena las  elecciones del votante ni las transmite por Internet. Cada condado administra 
el RAVBM con ligeras variaciones. Sin embargo, en los cinco pasos siguientes se describe de 
forma general cómo funciona el RAVBM en California:

¿Cómo puedo votar mediante el sistema RAVBM? 

1. Busque o solicite un enlace de acceso al RAVBM a su condado. 
Póngase en contacto con la Oficina Electoral de su condado por teléfono, correo 
electrónico o a través del sitio web electoral de su condado para solicitar un enlace de 
acceso al RAVBM.

2. Siga el enlace para acceder a las instrucciones y marcar sus selecciones en la  
boleta electoral. 
El enlace de acceso lo dirigirá a una página de certificación. Después de verificar su 
identidad, podrá revisar las instrucciones del RAVBM. A continuación, procederá a marcar 
sus selecciones en la boleta electoral en su propio dispositivo, mediante su propia 
tecnología de asistencia, según sea necesario. Disability Rights California ha publicado  
un video de demostración del sistema RAVBM.

Preguntas frecuentes sobre el sistema de 
voto por correo con acceso remoto

https://www.sos.ca.gov/elections/voting-resources/county-elections-offices
https://www.youtube.com/watch?v=54-Xbg5Nbg4


3. Revise e imprima sus selecciones en la boleta electoral de RAVBM. 
Revise sus selecciones en la boleta electoral y haga las correcciones necesarias. Una vez 
que haya terminado, siga las instrucciones para imprimir sus selecciones en la boleta 
electoral.

4. Coloque sus selecciones de la boleta electoral RAVBM en un sobre. 
Firme y selle el sobre. Si recibió una boleta electoral para voto por correo, esta habrá 
incluido un sobre oficial de devolución de la boleta electoral. Use este sobre para devolver 
sus selecciones impresas de la boleta electoral RAVBM. Recuerde firmar el reverso del 
sobre, sellarlo y firmar entre los dos agujeros perforados.

Nota: Si no dispone de un sobre oficial de devolución de la boleta electoral, póngase en 
contacto con la Oficina Electoral de su condado para solicitar uno de reemplazo. Si no 
hay tiempo suficiente antes del día de las elecciones para recibir un sobre de reemplazo, 
consulte las instrucciones de devolución sobre el uso de un sobre estándar no oficial. 
Es posible que tenga que imprimir una parte del sobre, o una “declaración”, a partir de  
los materiales proporcionados cuando accedió al sistema RAVBM.

5. Devuelva sus selecciones de la boleta electoral RAVBM en el sobre firmado y sellado. 
Devuelva sus selecciones de la boleta electoral RAVBM por correo, o en cualquier buzón 
electoral de su condado, cualquier lugar de votación o centro de votación de su condado, 
o en la Oficina Electoral del condado. Si otra persona devuelve sus selecciones de la 
boleta electoral por usted, asegúrese de que su nombre, relación (con usted) y firma estén 
incluidos en el sobre. Para obtener más información sobre cómo enviar sus selecciones 
de la boleta electoral RAVBM, consulte las instrucciones de envío o llame a la Oficina 
Electoral de su condado.

Para obtener más información sobre el voto 
por correo con acceso remoto (RAVBM),  
visite el sitio web de la Secretaría de Estado: 
https://www.sos.ca.gov/elections/voting-
resources/remote-accessible-vote-mail
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